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INFORME AUDIENCIA ART 77 Y 80 CPT y SS || CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR
COMFENALCO ANTIOQUIA || LA NACION, MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCION
SOCIAL || CLIENTE: CHUBB || 05001310502320190028700

Laura Mariana Orozco <lorozco@gha.com.co>
Mar 05/03/2024 14:34
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Andres Felipe Aguilar Duran <aaguilar@gha.com.co>; CAD GHA
<cad@gha.com.co> 
CC: Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co>; Alejandra Murillo Claros <amurillo@gha.com.co>; María Fernanda
López Donoso <mflopez@gha.com.co> 

2 archivos adjuntos (154 KB)
05001310502320190022500.pdf; URGENTE - CONFIRMACIÓN DE CANCELACIÓN AUDIENCIA __ CAJA DE COMPENSACION
FAMILIAR COMFENALCO ANTIOQUIA __ LA NACION, MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCION SOCIAL __ CLIENTE_ CHUBB
__ 05001310502320190028700.eml;

Es�mada Área del Informes,

Reciban un cordial y atento saludo. En relación con la asignación de la audiencia contemplada en los
ar�culos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social para el día de hoy, 05 de marzo de
2024, a las 2:00 p. m., me permito informarles lo siguiente:

El día 27 de febrero de 2024, se no�ficó un auto mediante el cual se declaró la incompetencia de la
jurisdicción ordinaria laboral para conocer del presente proceso. En consecuencia, se ordenó la remisión
del caso a la jurisdicción de lo contencioso administra�vo. A con�nuación, se detalla la evidencia
correspondiente:
 

Sin embargo, debo poner en conocimiento que tras insisitir de forma telefónica y por correo electrónico, no hemos
tenido respuesta de la confirmación de la cancelación de la audiencia. El juzgado fue trasladado y el nuevo número
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no suena apagado y fuera de servicio, por lo que no ha sido posible comunicación diferente a por correo
electrónico.  

@Andres Felipe Aguilar Duran Hola Andy, primero que todo gracias por tu ayuda, en atención a lo anterior, solicito tu
amable ayuda para estar pendiente de este proceso, en especial cuando sea admitido en la jurisicción de lo
contencioso administrativo o cuando sea remitido

@CAD GHA Estimada Área del CAD, solicito su amable ayuda para cargar las piezas procesales en CaseTracking. 

Quedo atenta a cualquier inquietud que pueda llegar a surgir respecto del caso,

Cordialmente.

LAURA MARIANA OROZCO M.

 

 

ABOGADA JUNIOR

            ÁREA DERECHO PRIVADO.

 +57 320 9867865. 

 lorozco@gha.com.co 
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